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1.- PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA.  

Las profesoras que imparten la materia este curso son: 

- Fátima María Poyato Nieto 

2.- OBJETIVOS DE LA ETAPA. 
 
Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 
permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 
las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
 

3.- COMPETENCIAS CLAVE. 
 
3.1. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIA CLAVE/DESCRIPTORES OPERATIVOS / 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
  

La vinculación entre las competencias clave, los descriptores operativos que determinan el 
grado de adquisición de las mismas y las competencias específicas de cada materia quedan 
recogidas en la Programación de Departamento de cada Departamento didáctico (MD850205) 
 
3.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL GRADO DE DESEMPEÑO DE 
CADA DESCRIPTOR POR PARTE DEL ALUMNADO 
 

Los descriptores operativos asociados a cada competencia clave deben ser evaluados desde 
todas las materias que integran el currículo del alumnado y presentarán un grado de 
adquisición u otro en función de la superación de los distintos criterios de evaluación 
asociados a una competencia específica. Por tanto, la valoración positiva o negativa en la 
competencia específica de cada materia supondrá una valoración en los descriptores 
asociados a ella y relacionados con cada competencia clave. 

En el caso del ámbito científico tecnológico de 3º ESO, la calificación del alumnado en cada 
actividad evaluable (prueba escrita, actividad individual o grupal, portfolio, actividades de 
lectura, itinerario lector, etc.) o la mera observación diaria, nos servirá como instrumento para 
evaluar los distintos criterios de evaluación y, por tanto, las competencias específicas. La 
calificación obtenida a lo largo del curso en los distintos momentos en que se evalúe nos 
permitirá decir el grado de adquisición de cada una de las competencias clave y determinar, 
junto a la evaluación que se realice en las restantes áreas, si el alumnado alcanza los 
descriptores operativos que constituyen el Perfil de Salida para la obtención del título de 
Educación Secundaria Obligatoria. Será necesario, desde el ámbito científico tecnológico, al 
igual que en las restantes, determinar la relación entre la calificación de las competencias 
específicas y la adquisición de las competencias clave. 
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4.-COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. SABERES 
BÁSICOS. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  
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 4.1. Programación de criterios de evaluación. 
 

Competencia específica 
(relación con los 

descriptores 
operativos) 

Criterios de evaluación 
asociados a ella 

Saberes básicos mínimos  
Instrumentos de 

evaluación 

1.  Reconocer situaciones 
susceptibles de ser abordadas en 
términos matemáticos, formular 

preguntas que conlleven al 
planteamiento de problemas y 
analizar las posibles soluciones 

usando diferentes sabe- res, 
representaciones técnicas y 

herramientas, para verificar su 
validez desde un punto de vista lógico 

y potenciar la adquisición de 
conceptos y estrategias matemáticas. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, 

CPSAA5, CE3. 

1.1.   Reconocer situaciones susceptibles de 
ser formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, 
planteando variantes, modificando alguno 
de sus datos o alguna condición del 
problema. 

ACT.2.A.2.3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar 
cantidades en contextos de la vida cotidiana con la precisión requerida. 
ACT.2.A.3.1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, 
fracciones y decimales. 
ACT.2.A.4.2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos 
para resolver problemas, mediante estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la 
calculadora. 
ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación de una 
relación. 
ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y comparación de sus 
propiedades a partir de tablas, gráficas o expresiones algebraicas. 
ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones. 

 
 
 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajo de investigación 

1.2.  Comprobar la validez de las soluciones 
a un problema desde un punto de vista 
lógico-matemático y elabo- rar las 
respuestas evaluando su alcance, 
repercusión y coherencia en su contexto. 

ACT.2.A.3.5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, 
multiplicación y división) para realizar cálculos de manera eficiente con números naturales, 
enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con 
calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación. 
ACT.2.D.4.4. Resolución de ecuaciones mediante el uso de la tecnología. 
ACT.2.A.3.4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con 
números enteros, fracciones y expresiones decimales. 
ACT.2.A.6.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las 
relaciones entre calidad y precio, y a las relaciones entre valor y precio en contextos 
cotidianos. 
ACT.2.B.2.2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de 
medida. 
ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los 
distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

 
Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajo de investigación/Test 
autoevaluación. 
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2.  Reconocer y utilizar conexiones 
entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando 
conceptos y procedimientos para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo 
integrado. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, CD1, CD2, CE1. 

2.1.  Reconocer y usar las relaciones entre 
los conocimientos y experiencias 
matemáticas formando un todo coherente. 

ACT.2.A.3.2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, 
fraccionarios o decimales útiles para resolver situaciones contextualizadas. 
ACT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en 
función de sus propiedades o características. 
ACT.2.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la 
semejanza y la relación pitagórica en figuras planas y tridimensionales. 
ACT.2.C.2.1. Localización y descripción de relaciones espaciales: coordenadas y otros 
sistemas de representación. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajo de investigación 

2.2.  Realizar conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias. 

ACT.2.A.2.6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales. 

Observación diaria 
Resolución de problemas y cuestiones 

de razonamiento o conceptos 
teóricos para justificar 

 

3.  Comprender cómo las ciencias se 
generan a partir de una construcción 
colectiva en continua evolu- ción, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos para obtener 
resultados que repercutan en el avan- 
ce tecnológico, económico, ambiental 
y social. Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CP1, 
STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 

3.1.   Establecer conexiones entre el mundo 
real y las matemáticas usando procesos 
inherentes a la investiga- ción científica y 
matemática: inferir, medir, comunicar, 
clasificar y predecir, aplicando distintos 
procedimien - tos sencillos en la resolución 
de problemas. 

ACT.2.A.1.2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el 
tipo de conteo al tamaño de los números. 
ACT.2.A.5.1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones 
cuantitativas.  
ACT.2.A.5.2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas. 

Observación diaria 
Resolución de problemas y cuestiones 

de razonamiento o conceptos 
teóricos para justificar 
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3.2.   Identificar de forma guiada 
conexiones coherentes en el entorno 
próximo, entre las necesidades tecnoló- 
gicas, ambientales, económicas y sociales 
más importantes que demanda la sociedad 
para reconocer la capa- cidad de la ciencia 
para darle solución a situaciones de la vida 
cotidiana. 

ACT.2.A.3.5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, 
multiplicación y división) para realizar cálculos de manera eficiente con números naturales, 
enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con 
calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación. 
ACT.2.C.4.2. Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, 
algebraico, analítico) y diversos campos (arte, ciencia, vida diaria). 
ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana 
una vez modelizada. 
ACT.2.D.4.1. Uso del álgebra simbólica para representar relaciones lineales y cuadráticas en 
situaciones de la vida cotidiana. 
ACT.2.G.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a 
partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 
ACT.2.G.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 
principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la 
sociedad. La ciencia en Andalucía. 
 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajos de investigación usando 
herramientas tecnológicas  

3.3.  Reconocer, cómo a lo largo de la 
historia, la ciencia es un proceso en 
permanente construcción y su apor- tación 
al progreso de la humanidad debido a su 
interacción con la tecnología, la sociedad y 
el medioambiente. 

ACT.2.A.6.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las 
relaciones entre calidad y precio, y a las relaciones entre valor y precio en contextos 
cotidianos. 
ACT.2.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y 
algebraicas en la resolución de problemas. 
ACT.2.C.4.2. Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, 
algebraico, analítico) y diversos campos (arte, ciencia, vida diaria). 
ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los 
distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 
ACT.2.G.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 
principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la 
sociedad. La ciencia en Andalucía. 
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4.  Desarrollar destrezas personales, 
identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica 
estra- tegias de aceptación del error 
como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante 
situaciones de incertidumbre, para 
mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute 
en el aprendi- zaje de las ciencias. Esta 
competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, 
CPSAA4, CE2, CE3. 

4.1.  Gestionar las emociones propias y 
desarrollar el autoconcepto matemático 
como herramienta, generando expectativas 
positivas ante el tratamiento y la gestión de 
retos y cambios, desarrollando, de manera 
progresi - va, el pensamiento crítico y 
creativo, adaptándose ante la 
incertidumbre y reconociendo fuentes de 
estrés. 

ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la 
autoconciencia y la autorregulación. 

Proyectos de investigación grupales, 
exposiciones, cuestionarios de 
autoevaluación. 

4.2.   Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica 
razonada, tomando conciencia de los 

ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el 
aprendizaje de las matemáticas. 
ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia 
cuando sea necesario y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje. 
ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones 
problemáticas 

5.  Analizar los elementos de un 
paisaje concreto utilizando 
conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar la 
historia y la dinámica del relieve e 
identificar posibles riesgos naturales. 
Esta competencia específica implica 
que el alumnado desarrolle los 
conocimientos y el espíritu crítico 
necesarios para reconocer el riesgo 
geológico asociado a una determinada 
área y adoptar una actitud de rechazo 
ante ciertas prácticas urbanísticas o 
forestales que ponen en peligro vidas 
humanas, infraestructuras o el 
patrimonio natural. El alumnado se 
enfrentará a situaciones 
problemáticas o cuestiones 
planteadas en el contexto de 
enseñanza-aprendizaje en las que 
tendrá que analizar los posibles 
riesgos naturales y las formas de 
actuación ante ellos. La intención de 
esta competencia específica es que 
estos ideales, adquiridos a través del 
sistema educativo, permeen en la 

5.1.  Interpretar el paisaje analizando el 
origen, relación y evolución integrada de 
sus elementos, entendiendo los procesos 
geológicos que lo han formado y los 
fundamentos que determinan su dinámica. 

ACT.2.M.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía 
interna de la Tierra. 
ACT.2.M.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción 
de los agentes geológicos externos en relación con la meteorización, erosión, transporte y 
sedimentación en distintos ambientes. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

 

5.2.  Analizar los elementos del paisaje, 
determinando de forma crítica el valor de 
sus recursos, el impacto am- biental y los 
riesgos naturales derivados de 
determinadas acciones humanas pasadas, 
presentes y futuras. 

ACT.2.L.5. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 
ACT.2.L.6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

trabajos contextualizados en un 
entorno real 
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sociedad, dando lugar a una 
ciudadanía crítica y comprometida 
con el medioambiente y con suficiente 
criterio para no exponerse a riesgos 
naturales evitables, beneficiando así a 
la humanidad en su conjunto. Esta 
competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: STEM2, STEM4, 
STEM5, CC4 y CE1. 

6.   Interpretar y comprender 
problemas de la vida cotidiana y 
fenómenos fisicoquímicos del 
entorno, aplicando diferentes 
estrategias (como la modelización) y 
formas de razonamiento (basado en 
leyes y teorías científicas adecuadas), 
para obtener soluciones y aplicarlas a 
la mejora de la realidad cercana y la 
calidad de vida humana. Esta 
competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 

6.1.  Interpretar y comprender problemas 
matemáticos de la vida cotidiana y 
fenómenos fisicoquímicos, orga - nizando 
los datos dados, estableciendo relaciones 
entre ellos, comprendiendo las preguntas 
formuladas y ex- plicarlos en términos 
básicos de los principios, teorías y leyes 
científicas. 

ACT.2.A.1.2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el 
tipo de conteo al tamaño de los números. 
ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia para 
explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la formación 
de mezclas y disoluciones. 
ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico 
para explicar las relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajos de investigación usando 
herramientas tecnológicas 

6.2.   Expresar problemas matemáticos o 
fenómenos fisicoquímicos, con coherencia 
y corrección utilizando al menos dos 
soportes y dos medios de comunicación, 
elaborando representaciones matemáticas 
utilizando he- rramientas de interpretación 
y modelización como expresiones 
simbólicas o gráficas. 

ACT.2.A.5.3. Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de 
proporcionalidad directa en diferentes contextos (aumentos y disminuciones porcentuales, 
rebajas y subidas de precios, impuestos, cambios de divisas, cálculos geométricos, escalas). 
ACT.2.B.3.2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y 
resolución de problemas de áreas. 
ACT.2.B.3.3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las 
longitudes de los lados o las medidas de los ángulos. 
ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia para 
explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la formación 
de mezclas y disoluciones. 
ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico 
para explicar las relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

6.3.  Reconocer y describir en el entorno 
inmediato situaciones problemáticas reales 
de índole científica y em- prender 
iniciativas que puedan contribuir a su 
solución, aplicando herramientas y 
estrategias apropiadas de las matemáticas 
y las ciencias, buscando un impacto en la 
sociedad. 

ACT.2.A.3.1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, 
fracciones y decimales. 
ACT.2.B.1.2. Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen 
medida.  
ACT.2.B.3.1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, 
interpretación y aplicación. 
ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones algebraicas en la 
resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas. 
ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 
identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación 
experimental de las mismas. 

 
Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajos de investigación usando 
herramientas tecnológica  
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ACT.2.J.3. Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones cotidianas y 
de laboratorio, para entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la acción de 
las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 

6.4.   Resolver problemas matemáticos y 
fisicoquímicos movilizando los 
conocimientos necesarios, aplicando las 
teorías y leyes científicas, razonando los 
procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados y aceptando 
el error como parte del proceso. 

ACT.2.A.2.2. Realización de estimaciones con la precisión requerida. 
ACT.2.A.3.4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con 
números enteros, fracciones y expresiones decimales. 
ACT.2.B.2.2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de 
medida. 
ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia 
cuando sea necesario y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje. 
ACT.2.G.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de 
unidades y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 
ACT.2.I.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la 
caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones 
cotidianas. 

7.  Planificar y desarrollar proyectos 
de investigación, siguiendo los pasos 
de la metodología científica 
(formulando preguntas, conjeturas e 
hipótesis, explicándolas a través de la 
experimentación, indaga - ción o 
búsqueda de evidencias), cooperando 
y de forma autónoma, para 
desarrollar el razonamiento, el 
conocimiento y las destrezas 
científicas. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

7.1.   Analizar preguntas e hipótesis que 
puedan ser respondidas o contrastadas, a 
través de la indagación, la deducción, el 
trabajo experimental y el razonamiento 
lógico-matemático, utilizando métodos 
científicos, in- tentando explicar 
fenómenos sencillos del entorno cercano, y 
realizar predicciones sobre estos. 

ACT.2.H.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para 
conocer y describir sus propiedades, composición y clasificación. 
ACT.2.L.1. Formulación de preguntas, hipótesis y conjeturas científicas. 
ACT.2.L.3. Estrategias de utilización de herramientas digitales para la búsqueda de 
información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas en diferentes 
formatos (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe). 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajos de investigación usando 
herramientas tecnológicas 

7.2.  Estructurar de forma guiada, los 
procedimientos experimentales o 
deductivos, la toma de datos y el análi - sis 
de fenómenos sencillos del entorno 
cercano, seleccionando estrategias sencillas 
de indagación, para obte- ner conclusiones 
y respuestas aplicando las leyes y teoría 
científicas estudiadas, de modo que 
permitan res- ponder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis 
planteada. 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 
identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación 
experimental de las mismas. 
ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 
investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la 
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático 
para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones 
pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas 
a nuevos escenarios. 
ACT.2.G.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a 
partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 
ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y 
sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para 
la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajos de investigación usando 
herramientas tecnológicas 
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sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta 
juega en el avance de la investigación científica. 
ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso 
doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre 
ellas. 
ACT.2.L.4. Experimentación para responder a una cuestión científica determinada utilizando 
instrumentos y espacios (laboratorio, aulas, entorno) de forma adecuada. 

7.3.   Reproducir experimentos, de manera 
autónoma, cooperativa e igualitaria y 
tomar datos cuantitativos o cualitativos, 
sobre fenómenos sencillos del entorno 
cercano, utilizando los instrumentos, 
herramientas o téc- nicas adecuadas en 
condiciones de seguridad. 

ACT.2.L.4. Experimentación para responder a una cuestión científica determinada utilizando 
instrumentos y espacios (laboratorio, aulas, entorno) de forma adecuada. 
ACT.2.L.5. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 
ACT.2.L.6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 
ACT.2.N.4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al 
microscopio. Ñ. Seres vivos 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajos de investigación usando 
herramientas tecnológicas 

7.4.  Analizar los resultados obtenidos en el 
proyecto de investigación utilizando, 
cuando sea necesario, herra- mientas 
matemáticas (tablas de datos, 
representaciones gráficas), tecnológicas 
(conversores, calculadoras, creadores 
gráficos) y el razonamiento inductivo para 
formular argumentos matemáticos, 
analizando patrones, propiedades y 
relaciones. 

ACT.2.A.3.3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, 
la multiplicación y la división, elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y 
resolver problemas. 
ACT.2.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como 
reconocimiento, investigación y relación entre los mismos. 
ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de 
la vida cotidiana.  
ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de 
diferentes representaciones simbólicas. 
ACT.2.L.7. Métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajos de investigación usando 
herramientas tecnológicas 

7.5.   Cooperar dentro de un proyecto 
científico sencillo, asumiendo 
responsablemente una función concreta, 
respetando la diversidad y la igualdad de 
género, y favoreciendo la inclusión. 

ACT.2.A.3.3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, 
la multiplicación y la división, elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y 
resolver problemas. 
ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de 
la vida cotidiana.  
ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de 
diferentes representaciones simbólicas. 
ACT.2.L.9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de 
ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e 
inclusión. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Resolución de problemas o trabajos 
contextualizados en un entorno real 

7.6.   Iniciarse en la presentación de la 
información y las conclusiones obtenidas 
mediante la experimentación y observación 
de campo utilizando el formato adecuado 
(tablas, gráficos, informes, fotografías, 
pósters) y, cuan- do sea necesario, 
herramientas digitales (infografías, 

ACT.2.L.2. Reconocimiento y utilización de fuentes veraces de información científica. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Resolución de problemas o trabajos 
contextualizados en un entorno real 
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presentaciones, editores de vídeos y 
similares). 

7.7.  Exponer la contribución de la ciencia a 
la sociedad y la labor de personas 
dedicadas a ella, destacando el papel de la 
mujer, fomentando vocaciones científicas 
desde una perspectiva de género, y 
entendiendo la in- vestigación como una 
labor colectiva e interdisciplinar en 
constante evolución, reflexionando de 
forma argu - mentada acerca de aquellas 
pseudocientíficas que no admiten 
comprobación experimental. 

ACT.2.H.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para 
conocer y describir sus propiedades, composición y clasificación. 
ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas 
materiales para relacionarlos con las causas que los producen y con las consecuencias que 
tienen. 
ACT.2.L.8. Contribución de las grandes científicas y científicos en el desarrollo de las ciencias 
biológicas y geológicas. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Resolución de problemas o trabajos 
contextualizados en un entorno real 

8.  Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional 
organizando datos, para resolver 
problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana, 
analizando críticamente las 
respuestas y soluciones, así como 
reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, 
CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 

8.1.   Analizar problemas cotidianos o dar 
explicación a procesos naturales, utilizando 
conocimientos, organi- 

ACT.2.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en 
situaciones de la vida cotidiana (diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.). 
ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de pautas y 
regularidades sencillas y su generalización. 
ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para la interpretación, modificación de algoritmos. 
ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizados utilizando programas 
y otras herramientas. 
ACT.2.M.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas.  
ACT.2.Ñ.3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas 
del entorno (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales). 
ACT.2.O.3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la 
vida en la Tierra. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajos de investigación usando 
herramientas tecnológica  

 

8.2.   Modelizar situaciones de la vida 
cotidiana y resolver problemas sencillos 
sobre fenómenos biológicos y geológicos, 
utilizando algoritmos. 

ACT.2.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y 
algebraicas en la resolución de problemas. 
ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de diversas 
estructuras en casos sencillos. 
ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico. 
ACT.2.M.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la elaboración de 
objetos cotidianos. 
ACT.2.O.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los 
ecosistemas. 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Resolución de problemas o trabajos 
contextualizados en un entorno real  

9.  Interpretar, argumentar, producir y 
comunicar información, datos 
científicos y argumentos matemáti- 
cos de forma individual y colectiva, en 
diferentes formatos y fuentes, los 
conceptos procedimientos y ar- 

9.1.  Analizar conceptos y procesos 
relacionados con los saberes de Biología y 
Geología, Física y Química y Ma- temáticas 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

ACT.2.D.3.1. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes naturalezas.  
ACT.2.G.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de 
unidades y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 
ACT.2.M.1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral. 
ACT.2.M.5. Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera. 

Observación diaria 
Actividades diarias individuales o en 

grupo 
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gumentos de las ciencias biológicas y 
geológicas, de la física y química y de 
las matemáticas, utilizando diferentes 
formatos y la terminología apropiada 
para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la 
necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia, manejando 
con soltura las reglas y normas básicas 
de la física y química en lo referente al 
lenguaje de la IUPAC, al len - guaje 
matemático, al empleo de unidades 
de medida correctas y al uso seguro 
del laboratorio. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, 
STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4. 

páginas web, etc.), manteniendo una 
actitud crítica, obteniendo conclusiones 
funda- mentadas y usando adecuadamente 
los datos para la resolución de un 
problema. 

ACT.2.N.1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.  
ACT.2.Ñ.1. Diferenciación y clasificación de los reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y 
animal. 

9.2.  Facilitar la comprensión y análisis de 
información relacionada con los saberes de 
la materia de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas, transmitiéndola de 
forma clara utilizando la terminología, 
lenguaje y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbo - 
los, contenidos digitales, etc.). 

ACT.2.A.2.5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma 
cantidad (natural, entero, decimal o fracción) para cada situación o problema. 
ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y 
determinación de la clase o clases de funciones que la modelizan. 
ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de relaciones 
matemáticas.  
ACT.2.G.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de 
unidades y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 
ACT.2.M.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la elaboración de 
objetos cotidianos. 
ACT.2.O.4. Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera 
en la edafogénesis y el modelado del relieve y su importancia para la vida. 

Observación diaria 
Resolución de problemas o trabajos 
contextualizados en un entorno real. 

Pruebas orales y escritas. 

9.3.  Analizar y explicar fenómenos 
biológicos y geológicos representándolos 
mediante modelos y diagramas y 
utilizando, cuando sea necesario, los pasos 
del diseño de ingeniería (identificación del 
problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora), incluyendo el uso de 
unidades de medida, las herramientas 
matemáti - cas y las reglas de 
nomenclatura, para facilitar una 
comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica. 

ACT.2.M.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas.  
ACT.2.M.3. Identificación de algunas rocas y minerales relevantes del entorno. 
ACT.2.N.2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes. 
ACT.2.N.3. Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes. 

Trabajos de investigación, 
cuestionarios de autoevaluación, 

pruebas orales y escritas. 
 

9.4.   Poner en práctica las normas de uso 
de los espacios específicos de la ciencia, 
como el laboratorio, como medio de 
asegurar la salud propia y colectiva, la 
conservación sostenible del 
medioambiente y el respeto por las 
instalaciones. 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 
investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la 
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático 
para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones 
pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas 
a nuevos escenarios. 
ACT.2.G.3. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 
laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el 
medioambiente. 

Proyecto de investigación/Uso de 
herramientas tecnológicas/Prácticas 

de laboratorio. 
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10.  Utilizar distintas plataformas 
digitales analizando, seleccionando y 
representando información cien- tífica 
veraz para fomentar el desarrollo 
personal, y resolver preguntas 
mediante la creación de materia - les y 
su comunicación efectiva. Esta 
competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, 
STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 

10.1.   Representar y explicar con varios 
recursos tradicionales y digitales 

conceptos, procedimientos y resulta- dos 
asociados a cuestiones básicas, 

seleccionando y organizando información 
de forma cooperativa, median- te el uso 

distintas fuentes, con respeto y reflexión de 
las aportaciones de cada participante. 

ACT.2.A.4.1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación 
de cantidades con ellos. 

ACT.2.A.4.2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos 
para resolver problemas, mediante estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la 

calculadora. 
ACT.2.A.4.3. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia 

encontrando su situación exacta o aproximada en la recta numérica. 
ACT.2.A.4.4. Identificación de patrones y regularidades numéricas.  

ACT.2.B.3.3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las 
longitudes de los lados o las medidas de los ángulos. 

ACT.2.C.1.3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, 
como programas de geometría dinámica, realidad aumentada. 

ACT.2.G.3. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 
laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el 

medioambiente. 
ACT.2.M.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el 

desarrollo de la vida.  
ACT.2.Ñ.2. Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de 

las características distintivas de los principales grupos de seres vivos. 
ACT.2.Ñ.3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas 

del entorno (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales). 

Observación diaria 
Prueba escrita/oral 
Actividades diarias 

Trabajos de investigación usando 
herramientas tecnológicas 

10.2.  Trabajar la consulta y elaboración de 
contenidos de información con base 
científica, con distintos medios tanto 

tradicionales como digitales, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, 

comparando la información de las fuentes 
fiables con las pseudociencias y bulos 

ACT.2.G.3. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 
laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el 

medioambiente. 
ACT.2.G.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a 

partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.2.O.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los 
ecosistemas. 

ACT.2.O.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, 
gestión de residuos, respeto al medioambiente). 

Trabajos de 
investigación/Exposiciones orales 
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11.   Utilizar las estrategias propias del 
trabajo colaborativo, desarrollando 
destrezas sociales que permi- tan 
potenciar el crecimiento entre iguales, 
reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los 
demás, participando activa y 
reflexivamente en proyectos en 
grupos heterogéneos con roles 
asigna- dos para construir una 
identidad positiva, como base 
emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para 
comprender la importancia de la 
ciencia en la mejora de la sociedad 
andaluza y global, las aplicaciones y 
repercusiones de los avances 
científicos que permitan analizar los 
efectos de determinadas acciones 
sobre el medioambiente y la salud, 
para promover y adoptar hábitos que 
eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo 
sostenible y permitan mantener y 
mejorar la salud individual y colectiva, 
todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, 
CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 

11.1.   Relacionar con fundamentos 
científicos la preservación de la 

biodiversidad, la conservación del medio 
ambiente, la protección de los seres vivos 
del entorno, el desarrollo sostenible y la 

calidad de vida, compren - diendo la 
repercusión global de actuaciones locales. 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 
investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la 

indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático 
para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones 

pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas 
a nuevos escenarios. 

ACT.2.G.3. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 
laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el 

medioambiente. 
ACT.2.Ñ.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias 

actuales para su conservación. 
ACT.2.O.1. Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos 

integrantes, así como los tipos de relaciones intraespecíficas e interespecíficas. 
ACT.2.O.2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la implantación de un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas 
andaluces. 

Trabajos de investigación/ 
Exposiciones orales. 

11.2.   Proponer y adoptar hábitos 
sostenibles y saludables analizando de una 

manera crítica las actividades propias y 
ajenas, valorando su impacto global y 

basándose en los propios razonamientos, 
conocimientos ad- quiridos e información 

de diversas fuentes, precisa y fiable 
disponible, de manera que el alumnado 

pueda em- prender, de forma guiada y de 
acuerdo a la metodología adecuada, 

proyectos científicos que lo involucren en la 
mejora de la sociedad, con actitud crítica, 

desterrando ideas preconcebidas y 
estereotipos sexistas a través de 

actividades de cooperación y del uso de las 
estrategias propias del trabajo 

colaborativo, como forma de construir un 
medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 
identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación 

experimental de las mismas. 
ACT.2.G.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a 

partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.2.Ñ.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco 
reinos de los seres vivos. 

ACT.2.O.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, 
gestión de residuos, respeto al medioambiente). 

ACT.2.O.7. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo 
sostenible, a los desafíos medioambientales del siglo XXI. 

ACT.2.O.8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 

Trabajos de investigación/ 
exposiciones orales. 
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11.3.   Colaborar activamente y construir 

relaciones saludables en el trabajo en 
equipos heterogéneos, aportan- do valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la 

escucha activa, mostrando empatía por los 
demás, respetan- do diferentes opiniones, 

comunicándose de manera efectiva y 
empática, planificando e indagando con 
moti - vación y confianza en sus propias 

posibilidades, pensando de forma crítica y 
creativa y tomando decisiones y juicios 
informados, aportando valor al equipo. 

 
ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de 
conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 
ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones 
problemáticas  
ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el 
aula y en la sociedad. 

 

 
 
 
 
4.2. Temporalización. 
 

UNIDADES DE 
PROGRAMACIÓN 

 
Saberes básicos asociados o trabajados 

Sesiones 
dedicadas 

Evaluación 

 
MATEMÁTICAS 

1. Números 
racionales 

ACT.2.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida cotidiana (diagramas de 
árbol, técnicas de combinatoria, etc.). 
ACT.2.A.2.2. Realización de estimaciones con la precisión requerida. 
 ACT.2.A.2.3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana 
con la precisión requerida. 
 ACT.2.A.2.4. Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, 
incluida la recta numérica. 
ACT.2.A.3.1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.  
ACT.2.A.3.2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales útiles para resolver 
situaciones contextualizadas. 
ACT.2.A.3.4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y 
expresiones decimales 

15 PRIMERA 
EVALUACIÓN 
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ACT.2.A.4.2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas, mediante 
estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora. 

2. Potencias y raíces ACT.2.A.1.2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo de conteo al tamaño de los 
números. 
ACT.2.A.2.3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana 
con la precisión requerida. 
ACT.2.A.3.3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la multiplicación y la división, elevar al 
cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y resolver problemas. 
ACT.2.A.3.5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación y división) para realizar cálculos de 
manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con 
calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación. 
ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizados utilizando programas y otras herramientas. 
ACT.2.A.2.1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de la calculadora. 

 
12 

 
PRIMERA 

EVALUACIÓN 

3. Proporcionalidad ACT.2.A.2.5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal o fracción) 
para cada situación o problema. 
ACT.2.A.2. 6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales. 
ACT.2.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida cotidiana (diagramas de 
árbol, técnicas de combinatoria, etc.). 
ACT.2.A.3.2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales útiles para resolver 
situaciones contextualizadas. 
ACT.2.A.3.4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y 
expresiones decimales. 
ACT.2.A.5.1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas.  
ACT.2.A.5.2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas. 
ACT.2.A.5.3. Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de proporcionalidad directa en diferentes 
contextos (aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, cambios de divisas, cálculos 
geométricos, escalas). 
ACT.2.A.6.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las 
relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos 

 
 
 
 

15 

 
PRIMERA 

EVALUACIÓN 
 
 
 

4. Expresiones 
Algebraicas 

ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 
ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada. 
ACT.2.D.3.1. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes naturalezas. 

 
10 

 
SEGUNDA 

EVALUACIÓN 

5. Ecuaciones ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en 
relaciones lineales y cuadráticas.  
ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 

 
24 

 
SEGUNDA 

EVALUACIÓN 

6. Sucesiones 
 

ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de diversas estructuras en casos sencillos. 
ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de pautas y regularidades sencillas y su 
generalización. 

          6 SEGUNDA 
EVALUACIÓN 
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7. Funciones ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación de una relación. 
ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y comparación de sus propiedades a partir de tablas, gráficas o 
expresiones algebraicas.  
ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y determinación de la clase o clases de 
funciones que la modelizan.  
ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de relaciones matemáticas.  
ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones simbólicas. 

 
 

12 

 
TERCERA 

EVALUACIÓN 
 

8. Geometría del 
plano 

 

ACT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o 
características.  
ACT.2.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica en figuras 
planas y tridimensionales.  
ACT.2.C.1.3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, como programas de geometría 
dinámica, realidad aumentada. 
ACT.2.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas. 

 
20 

 
 

 
 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

9. Geometría del 
espacio 

ACT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o 
características.  
ACT.2.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica en figuras 
planas y tridimensionales.  
ACT.2.C.1.3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, como programas de geometría 
dinámica, realidad aumentada. 
ACT.2.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas. 
ACT.2.C.2.1. Localización y descripción de relaciones espaciales: coordenadas y otros sistemas de representación. 

10 TERCERA 
EVALUACIÓN 

FÍSICA Y QUÍMICA 

1. El método 
científico. 

ACT.2.G.3. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando 
de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para 
asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente 

5 PRIMERA 
EVALUACIÓN 

2. Magnitudes ACT.2.G.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

5 PRIMERA 
EVALUACIÓN 

3. Los sistemas de 
materiales 

ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 
agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones. 

6 PRIMERA 
EVALUACIÓN 
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4. Tipos de 
sistemas 
materiales 

 
ACT.2.H.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades, 
composición y clasificación 

7 PRIMERA 
EVALUACIÓN. 

5. Estructura de la 
materia 

 
ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las causas 
que los producen y con las consecuencias que tienen.  

7 SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

6. Reacciones 
químicas 

ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico para explicar las relaciones de la química 
con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

7 SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

7. La química en 
nuestro 
entorno. 

ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico para explicar las relaciones de la química 
con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

7 SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

8. Estudio del 
movimiento 

ACT.2.J.2. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en el estado de movimiento o el de reposo de un 
cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan. 
 

7 TERCERA 
EVALUACIÓN 

9. La dinámica ACT.2.J.3. Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones cotidianas y de laboratorio, para entender cómo se 
comportan los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de 
seguridad vial. 

7 TERCERA 
EVALUACIÓN 

10. La energía ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la 
energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el 
avance de la investigación científica.  
ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.  
ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre 
fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía. 

7 TERCERA 
EVALUACIÓN 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

1. Niveles de 
organización del 
cuerpo humano 

ACT.2.N.1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.  
ACT.2.N.2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes. 
 ACT.2.N.3. Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes. 
 ACT.2.N.4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio. 

9 PRIMERA 
EVALUACIÓN 

2. Funciones vitales: 
Nutrición. 
Alimentación. 

ACT.2.P.1. Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y anatomía de los principales 
sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción 
ACT.2.Q.1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su importancia. 

7 PRIMERA 
EVALUACIÓN 
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3. Seres vivos ACT.2.Ñ.1. Diferenciación y clasificación de los reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal. 
ACT.2.Ñ.2. Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de las características distintivas de los 
principales grupos de seres vivos.  
ACT.2.Ñ.3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales).  
ACT.2.Ñ.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.  
ACT.2.Ñ.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos. 

14 PRIMERA Y 
SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

4. Nuestro 
ecosistema 

ACT.2.O.1. Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos integrantes, así como los tipos de relaciones 
intraespecíficas e interespecíficas.  
ACT.2.O.2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo 
de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces. ACT.2.O.3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel 
esencial para la vida en la Tierra 
ACT.2.O.4. Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis y el modelado del 
relieve y su importancia para la vida. 

6 SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

5. Desarrollo 
sostenible 

ACT.2.O.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas. ACT.2.O.6. Valoración de la 
importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al medioambiente). ACT.2.O.7. 
Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del siglo XXI. 
ACT.2.O.8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas. 

5 SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

6. Rocas y Minerales ACT.2.M.1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral. 
 ACT.2.M.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. ACT.2.M.3. Identificación de algunas 
rocas y minerales relevantes del entorno.  
ACT.2.M.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la elaboración de objetos cotidianos. 

7 TERCERA 
EVALUACIÓN 

7. Agentes geológicos 
internos 

ACT.2.M.5. Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera. 
 ACT.2.M.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida. 
 ACT.2.M.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. 

7 TERCERA 
EVALUACIÓN 

8. Agentes geológicos  
Externos 

ACT.2.M.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en 
relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes 

7 TERCERA 
EVALUACIÓN 

  
 

                                                                                                                                                                        TOTAL DE SESIONES 

   
305 

SE TRABAJARAN DE MANERA TRANSVERSAL LOS SIGUIENTES CONTENIDOS SABERES BÁSICOS 

TODAS LAS UNIDADES ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas. 
ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la autorregulación. 
ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error 
en una oportunidad de aprendizaje. 
ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para 
la gestión de conflictos. ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas 
ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. ACT.2.F.3.2. 

TODAS LAS EVALUACIONES 



I.E.S. EMILIO CANALEJO OLMEDA 
 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

ESO-CFGB-BACHILLERATO 

 
MD850202 Versión 3 Fecha: 20-9-22 Página 22 de 32 

 

MATERIA: ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO NIVEL: 3º ESO  CURSO: 22-23 
Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género. 
ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.  
ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático 
para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de 
las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 
 ACT.2.G.3. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando 
de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para 
asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.  
ACT.2.G.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.  
ACT.2.G.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para 
desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad.  
ACT.2.G.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía 
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5.- ESTRATEGIAS  METODOLÓGICAS. 
 
5.1.- Aportación al Proyecto Lingüístico del centro (PLC) y Proyecto de Oralidad 
 

Un aspecto importante que como docentes debemos tener en cuenta es promover la lectura 
de textos vinculados a la asignatura. Pueden ser de diferente índole o naturaleza. También, es 
importante el desarrollo de actividades que fomenten buenas prácticas comunicativas que 
contribuyan al desarrollo del pensamiento crítico en nuestro alumnado. Todas estas actividades se 
encuentran enmarcadas en el Proyecto lingüístico de centro (PLC) y el Proyecto de Oralidad y se 
difundirán a través del periódico del Centro y redes sociales. 
 

 
5.2.- Estrategias Metodológicas 
 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se describen en el anexo I del 
Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se concretan en las competencias específicas de cada 
materia, se verán favorecidos por metodologías que reconozcan al alumnado como agente de su 
propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, 
partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas y aumentándolos, les permitan 
construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y creatividad desde sus propios aprendizajes y 
experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 
elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y 
relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad.  
 

La metodología que llevaremos a cabo intentará en la medida de lo posible seguir dichas 
directrices:  

 Comienzo de cada conjunto de saberes con una situación de aprendizaje a modo de 
introducción que tiene como propósito conseguir la motivación del alumnado y 
promover actitudes positivas para el aprendizaje. Con esta introducción trataremos 
también de conocer y recordar los conocimientos previos que el alumnado deberá 
tener. Esta introducción se hará a través del planteamiento de un problema real o de 
una lectura que contextualice el saber. 

 Intentaremos, en la medida de lo posible, partir de contextos del entorno del alumno 
y promover la observación de situaciones concretas para obtener conclusiones. 
También se promoverá la aplicación de lo aprendido en su entorno. 

 El apoyo para desarrollar dichos saberes será apuntes y relaciones de ejercicios que 
se facilitarán al alumnado a través de la plataforma Classroom con la que trabaja el 
centro. Como complemento también se facilitarán a través de dicha plataforma 
enlaces a Internet, vídeos, etc que complementen la visión de los saberes. 

 Se insistirá en qué a la hora de resolver cualquier ejercicio o problema, hay que hacer 
una lectura comprensiva del enunciado, un planteamiento a seguir y una ejecución, 
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además de expresar con claridad las operaciones realizadas y dar una presentación 
adecuada de las soluciones. También entre los objetivos está que el alumno debe 
expresarse con un lenguaje verbal en el que estén presentes los términos utilizados y 
haga una presentación lógico-deductiva, por lo que se trabajará también la 
presentación verbal de las actividades, contribuyendo con ello al desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística. 

 Dentro del conjunto de las nuevas metodologías educativas, además del esquema 
tradicional de enseñanza, en esta programación trabajaremos concretamente con las 
siguientes: 

 Aprendizaje Cooperativo. El aprendizaje en equipos cooperativos facilita el 
aprendizaje de los alumnos y alumnas y mejora su autoconfianza al contar 
siempre con la ayuda de sus compañeros. Trabajaremos sobre todo en parejas. 

 Aprendizaje basado en problemas o situaciones de aprendizaje. El aprendizaje 
basado en problemas permite a los alumnos y alumnas adquirir conocimientos y 
competencias clave a través de la resolución de problemas que dan respuesta a 
situaciones de la vida real. Supone hoy en día la mejor garantía didáctica para 
una construcción eficaz al desarrollo de las competencias clave y al aprendizaje 
de los contenidos del currículo.  

 Realización de pequeños trabajos de investigación: Con los temas y las dudas que 
vayan surgiendo en clase, se pedirá que busquen información en Internet sobre 
los mismos, y luego se hará un intercambio de información e ideas. 

 Es fundamental el uso correcto de la calculadora científica, por lo que se trabajará el 
uso correcto de la misma. 

 Las Tecnología de la Información y la Comunicación constituyen una parte esencial de 
la realidad de las personas del siglo XXI que han convertido a nuestro alumnado en 
nativos digitales y, por tanto, deben jugar un papel importante en su formación y 
aprendizaje, así como en el desarrollo de nuestra práctica educativa. Son muchos los 
recursos educativos que facilitan el intercambio de información y la comunicación y 
que se pueden aplicar adecuadamente para el aprendizaje en el aula de matemáticas. 
Destacamos entre ellos los siguientes, que serán utilizados en la medida de lo posible: 

 Recursos para presentaciones online: Canva, Genially son, por ejemplo, dos 
recursos fantásticos para realizar presentaciones muy dinámicas, construir 
infografías o líneas de tiempo. 

 Recursos para trabajar colaborativamente y facilitar el intercambio de 
documentos online: DropBox, Drive de google, Classroom , etc. 

 Asistentes matemáticos: destacamos particularmente Geogebra que incorpora 
herramientas para realizar álgebra, geometría, gráficas-análisis y estadística y 
probabilidad. 

 Recursos para tablets y móviles, como el programa PhotoMath. 
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FOMENTO DE LA COMPRENSIÓN LECTORA Y DE LA EXPRESIÓN ORAL. 

Se hará principalmente a través de: 

 La resolución de problemas, que tiene como primer paso la comprensión del 
enunciado y la obtención de los datos. 

 La introducción de algunos temas se hará a través de lecturas. 

 El desarrollo de las explicaciones en clase es muy frecuente que se haga a través de 
preguntas al alumnado.  

 En las salidas del alumnado a la pizarra o intervenciones en clase, estos deben explicar 
el proceso de resolución de las actividades. 

 Exposición de trabajos de investigación. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

En el proceso de enseñanza y aprendizaje, la evaluación representa un eslabón fundamental 
que da sentido y coherencia a toda actividad educativa. La evaluación es un proceso de 
recogida de información, análisis y retroalimentación que nos permite saber hasta qué punto 
resulta eficaz el proceso de enseñanza y aprendizaje, qué problemas se están planteando y 
qué modificaciones deben ser introducidas.  La evaluación debe ser coherente con la 
metodología utilizada y sobre todo ésta debe servir para aprender y no sólo para calificar, es 
decir, debemos hacer de la evaluación una experiencia de mejora del aprendizaje y del 
desarrollo personal, al tiempo que permita calificar de la manera más coherente posible los 
resultados del aprendizaje de nuestro alumnado y el desarrollo de sus competencias. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado de ESO será continua, formativa e integradora de 
forma que nos permita conocer de forma inmediata los fallos, las lagunas y los errores 
conceptuales en los aprendizajes de los alumnos, para así poder corregirlos en la medida de 
lo posible, teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo. 

Los criterios de evaluación serán referente fundamental para valorar, tanto el grado de 
adquisición de las competencias clave como de consecución de las competencias específicas. 
La ejecución efectiva del proceso evaluador requiere una serie de técnicas e instrumentos 
adecuados para conocer de una manera real los saberes que el alumno conoce y los que no 
conoce respecto de cada uno de criterios de evaluación y poder valorar así el nivel de logro 
alcanzado por el alumno de las competencias clave. Para ello utilizaremos los siguientes 
instrumentos de evaluación:  

 Observación directa: Tomaremos nota en clase de: 

 El trabajo que desarrolla en clase.  

 La realización o no de actividades para casa. 

 Intervenciones o resolución de actividades en el aula. 
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 Escalas valorativas: a través de rúbricas u otro tipo de escalas se evaluarán los 
trabajos que se manden y la corrección de actividades para entregar. Los tipos de 
actividades que se pueden realizar son:  

 Resolución de problemas o trabajos contextualizados en un entorno real 

 Trabajos de investigación usando herramientas tecnológicas  

 Resolución de problemas y cuestiones de razonamiento o conceptos teóricos 
para justificar 

 Pruebas específicas: Pruebas objetivas de saberes básicos para evaluar los criterios de 
evaluación en los que se ha indicado. A lo largo de los periodos de cada evaluación 
realizaremos varias pruebas de control de rendimiento de los alumnos. 

 
 

6.- MATERIALES DIDÁCTICOS. 
LIBRO DE TEXTO: 

No hay. 

OTROS RECURSOS Y MATERIALES: 

 Apuntes y relaciones de ejercicios proporcionados por el departamento, que se facilitarán a 
través de la plataforma Classroom. 

 Pizarra tradicional y pizarra digital. 

 Calculadora científica. 

 Páginas web sobre contenidos del ámbito. 

 Programas como Geogebra, Canva, Genialy, Socrative, Hoja de cálculo… 

 Aplicaciones como Photo Math. 

 Fichas interactivas (Liveworksheet) 

 Vídeos explicativos con test de autoevaluación de la aplicación eduboom. 

 

7.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN. 
 

7.1. Criterios de calificación 
La evaluación del alumnado se hará, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación 
con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos 
mencionados en el apartado 5.2. (cuestionarios, formularios, presentaciones, 
intervenciones, pruebas escritas, rúbricas, …) ajustados a los criterios de evaluación tal y 
como se indica en el apartado 4.1. Éstos han de ser medibles, por lo que el uso de cada uno 
de ellos llevará asociado una rúbrica de corrección que permita conocer el grado de 
desempeño de cada criterio.  
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La calificación de cada evaluación se obtendrá realizando las medias ponderadas de los 
criterios evaluados desde comienzo de curso hasta ese momento. 

La calificación de la evaluación ordinaria se calculará haciendo la media ponderada de 
todas las calificaciones de los criterios de evaluación establecidos en las tablas anteriores. Si 
dicha nota es superior o igual a 5 el alumno estará aprobado. 

Los alumnos estarán informados de todas sus calificaciones para que, con su trabajo 
puedan continuarlas o corregirlas y mejorarlas, así, de cada prueba escrita se le entregará su 
examen (una vez evaluado por el profesor) y se desarrollará en clase para que cada uno pueda 
observar los errores que cometió y las deficiencias que ha podido tener, sirviendo de repaso 
y para evitar, en el futuro, caer en los mismos errores, al estar advertidos de ellos. 
 
 
7.2- Recuperación y Promoción 

Si al final de cada trimestre la calificación criterial ha sido inferior a 5, se establecerán 
medidas para la adquisición de los saberes no superados asociados a los criterios trabajados 
en cada evaluación.  

La calificación que prevalecerá finalmente será la mayor de las notas obtenidas: la que 
tenían inicialmente, o la resultante de presentarse a subir nota o recuperar. 

 
7.3 Asignaturas pendientes 

Los alumnos del programa de diversificación cursaron el programa de PMAR el curso 
anterior, el alumnado del nivel de 3º no arrastra materias pendientes del nivel 2º ESO de dicho 
programa según la normativa, aunque se realizará un seguimiento más exhaustivo en función 
de las calificaciones obtenidas en el curso anterior al alumnado que lo requiera. 
 
7.4 Programa de refuerzo para el alumnado que repite curso. 

No hay alumnos repetidores, no procede. 

 
 

8.- INDICADORES DE LOGRO SOBRE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y 
PRÁCTICA DOCENTE. 
8.1. Indicadores enseñanza 
 

Se miden mediante los siguientes parámetros, una vez por trimestre y, en función de su 
resultado, se adoptan las medidas correctivas adecuadas 

 Programación impartida: Porcentaje de temas impartidos en el trimestre respecto a 
los que había programados en el mismo. Tiene que ser superior al 85%. 

 Horas impartidas: Porcentaje de horas impartidas en el trimestre respecto a las que 
había previstas durante el mismo. Tiene que ser superior al 90%. 
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 Asistencia del alumnado: Porcentaje de asistencia de todo el alumnado del grupo a 
clase respecto al número de horas totales impartidas en el trimestre. Tiene que ser 
superior al 90%.  

 Alumnado aprobado: Porcentaje del alumnado aprobado en el grupo. Tiene que ser 
superior al 70%. 

 

8.2. Indicadores de logro sobre los procesos de enseñanza y práctica docente. 
Respecto a los indicadores de logros en la práctica docente, que en el Centro no hay 
establecidos de forma generalizada, esta programación recoge los siguientes: 

 Actividades de refuerzo y ampliación de cada unidad. 

 Empleo de medios técnicos/audiovisuales. 

 

 

9.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
9.1. DETECCIÓN 

La evaluación inicial servirá como punto de partida para la adaptación de las 
programaciones a las necesidades educativas del alumnado en sus diferentes niveles de 
concreción curricular. En las sucesivas evaluaciones se realizará el seguimiento y reajuste de 
las mismas y del alumnado. 

En las reuniones de equipo docente se comunicarán y determinarán las medidas de 
atención a la diversidad a llevar a cabo con el grupo o con alumnos concretos. Así mismo, 
cuando se detecte casos nuevos se solicitará la evaluación pedagógica a la orientadora. 

9.2. ACTUACIONES. 
Atendiendo a la Orden 15 de enero de 2021, y las Aclaraciones a la misma, con fecha 3 de 
mayo de 2021, los programas de atención a la diversidad que se van a llevar a cabo son: 

9.2.1. Medidas generales de atención a la diversidad. 
El programa de diversificación curricular ya es una medida de atención a la diversidad, se 
tendrán en cuentan las medidas generales que se plantean en la ley. 
 
Partiendo de las medidas generales de atención a la diversidad definidas en el proyecto 

educativo, nuestra programación tendrá en cuenta una serie de medidas ordinarias de 
atención a la diversidad, orientadas a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo 
el alumnado.  

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias, en cuanto a 
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje, 
mediante estrategias metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y 
competencias clave. 
Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad que podremos poner en práctica 
desde esta materia: 

● Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo 
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el alumnado, así como la diversificación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación. 

● La maestra de pedagogía terapéutica realizará preferentemente su intervención en el 
aula ordinaria con aquel alumnado que se determine en función de sus necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

● A nivel de aula, para la organización de espacios se tendrán en cuenta las posibles 
necesidades educativas del alumnado. En el caso de la organización de los espacios en 
las aulas ordinarias, ésta dependerá en gran medida de la metodología que se emplee 
en el grupo. En cualquier caso, como norma general, habrá que cuidar determinados 
aspectos que, en función de las necesidades educativas que presente el alumno o la 
alumna, cobrarán más o menos relevancia: ubicación cercana al docente, espacios 
correctamente iluminados, espacios de explicación que posibiliten una adecuada 
interacción con el grupo clase, distribución de espacios que posibiliten la interacción 
entre iguales, pasillos lo más amplios posibles (dentro del aula), ubicación del material 
accesible a todo el alumnado, etc.  

● En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no 
sirven para atender adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será 
diverso. Es preciso contar con flexibilidad horaria para permitir que las actividades y 
tareas propuestas se realicen a distintos ritmos, es decir, alumnado que necesitará más 
tiempo para realizar la misma actividad o tarea que los demás y otros que requerirán 
tareas de profundización, al ser, previsiblemente, más rápidos en la realización de las 
actividades o tareas propuestas para el todo el grupo. Asimismo, los centros docentes 
cuentan con autonomía para poder llevar modelos de funcionamiento propios, 
pudiendo adoptar distintas formas de organización del horario escolar en función de 
las necesidades de aprendizaje del alumnado.  

● En ocasiones, la pieza clave en la atención a la diversidad del alumnado, se sitúa en el 
terreno de la evaluación de los aprendizajes. Una forma de evaluación uniforme y 
única, solo beneficiará a un tipo de alumnado estándar. Es decir, una evaluación única 
no permite una adecuación a los diferentes estilos, niveles y ritmos de aprendizaje del 
alumnado.  

9.2.2. Programas de atención a la diversidad. 
Cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán 

programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento 
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los 
aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. Asimismo, 
se podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente motivado 
para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. En ambos 
casos, se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le 
apliquen dichos programas. Dichos programas se especificarán en las programaciones 
didácticas de los cursos en los que se va a aplicar.  
A. Programas de refuerzo del aprendizaje  
Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas, de forma que estructurando y modificando contenidos a 
razón del nivel de competencia curricular y aspectos metodológicos, el alumnado pueda 
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alcanzar el desarrollo máximo de sus capacidades y superar las posibles dificultades. Estarán 
dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.  Con el alumnado que esté repitiendo de 
curso y que una de las materias por la que lo hace sea Matemáticas se tomarán las medidas 
descritas en el apartado 7.4. 
b) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 
y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. Para 
este alumnado se llevarán a cabo algunas de las medidas ordinarias descritas anteriormente. 
c) Alumnado con NEAE censado en el módulo de Gestión de la Orientación. Para aquellos 
alumnos que presenten necesidades educativas especiales, dificultades graves de aprendizaje, 
necesidades de compensación educativa y su desfase curricular con respecto al grupo de edad 
sea poco importante, se adaptará la metodología y los contenidos sin modificar los objetivos 
de la etapa ni los criterios de evaluación, llevando a cabo, de entre las siguientes, las medidas 
que se vean convenientes: 

− Selección de actividades más adecuada a su problemática. 
− Atención más individualizada en la medida de lo posible, buscando otros medios de 

explicación de los contenidos más complicados. 
− Selección de contenidos mínimos de cada unidad didáctica. 
− Buscar un compañero/a que pueda ayudarle a comprender los contenidos tratados. 
− Adaptación de las pruebas escritas. 

 
9.2.3. Medidas específicas de atención a la diversidad. 
Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y 
modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones 
dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las 
medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas 
será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 
Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre 
otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a las 
necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado especialista 
y personal complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. 
Las medidas específicas de atención a la diversidad que se aplicarán, en caso de que sean 
necesarias, son: 

a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 
Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se 
podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, 
siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente 
justificada. 

b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

c) Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales. Destinados a aquel alumnado de 
NEAE por presentar NEE, y que presente un desfase igual o superior a dos cursos 
académicos. Serán diseñadas y registradas en Seneca por parte del profesorado de PT, 
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no obstante, el primer responsable para el seguimiento será el profesorado referente 
de dicha materia. La coordinación entre ambos será fundamental 

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades 
intelectuales. 

f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria. 

 

9.3. EVALUACIÓN. 

El seguimiento y evaluación de las medidas de atención a la diversidad será continua, 
procediendo a la modificación de las mismas cuando se detecten cambios en las necesidades 
del alumnado. 
 
 

10.- EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DE LA PROGRAMACIÓN (Indicadores de 
logro sobre procesos de aprendizaje). 
 

En nuestro Centro, tenemos establecidos unos controles que permiten al profesorado hacer 
cambios en la metodología y la programación cuando se detecta que no se han cumplidos 
determinados porcentajes. 

Del mismo modo tenemos establecidos indicadores para asegurar un porcentaje 
adecuado de alumnado que superan la materia. Estos mecanismos nos van avisando 
para que, en caso de no conseguir el indicador, podamos reorganizar los contenidos, 
modificar las actividades o cambiar la metodología para poder llegar al alumnado y 
conseguir que este disfrute con su trabajo y esfuerzo, consiguiendo los resultados 
óptimos 
 

11.- NORMATIVA  
 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 
evaluación educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se 
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan 
educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023. 

● Orden de 15 de enero de 2021, por la que se regulan determinados aspectos de 
atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
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educativas a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

 Aclaración 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa relativa a los programas de atención a la diversidad establecidos en las 
Órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas de Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

 
 
 
 
 
 


